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ESCRITORA PUBLICA DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA---19,/60—"-+|

Por la cual se protocoliza una Certificación expedida por e

Secretario Asistente de la sociedad anónima denominada

SCHLUMBERGER SURENCO, S.A.or

ol eooooaPanamá, 22 de septiembre de 2009.---========-==---

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del
A

Circuito Notarial del mismo nombre, a los veintidós (22) días del

mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), anje mí, RICARDO

ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo el Circuito de

Panamá, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento

tres-dos mil trescientos treinta y siete (4-103-2337) compareció

personalmente el Doctor RODOLFO RAMON CHIARI CORREAS varón, mayor

¡de edad, casado, panameño, abogado, vecino de esta ciudad, con

cédula de identidad personal número seis-quince-doscientos setenta

y tres (6-15-273), a quien conozco, en su calidad de socio de la +-

firma de Abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, Agente Registrado

 

en Panamá de la sociedad anónima denominada SCHLUMBERGER SURENCO,
 

S.A., debidamente inscrita en el Registro Público de Panamá, bajo
 
Ficha cincuenta y seis mil trescientos cuarenta y uno (56341), 
Sección Mercantil (Micropelículas), me presentó para su

| protocolización en esta Escritura Pública, una Certificación

expedida por el Secretario Asistente de la expresada sociedad.----

To. ---Queda hecha la protocolización solicitada y sé expedirán

las copias que soliciten los interesados...

So.Leída como le fue esta Escritura al compareciente en

presencia de los testigos instrumentales señores Ivonne Yahalrá

Ariza Domínguez, con cédula de identidad personal número ocho- l

cuatrocientos setenta y nueve-quinientos noventa y cuatro (8-479-     
 

Pm. .. . 



 

 

594) y VJayro Joaquín Núñez De León, con cédula de identidad

personal número ocho-setecientos veinticinco-doscientos veintiuno

(8-725-221), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes

conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió su .

aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy |

Le.oooo----Esta Escritura lleva el número diecinueve mil

setecientos SOSenta-=-.ooonoooo.-o----- 19, 760oroo---- -

(Fdo.) R. R. CHIARI C.-=---- Ivonne Yahaira Ariza Domínguez----

Jayro Joaquín Núñez De León------RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, -

Notario Público Décimo----—-——

rn.mnrnrrmrArnrsAAr

ÓNSCHLUMBERGER SURENCO, S.A.rn...

AnmA

non. ---- Quien suscribe, Rodolfo R. Chiari C., actuando en calidad

de Secretario Asistente de SCHLUMBERGER SURENCO, S.A. (de aquí en

adelante nombrada como la “Sociedad”), una sociedad debidamente |

constituida y existente bajo las leyes de República de Panamá, por

este medio CERTIFICA QUe: ===+++---rrnnoono

Lon. -- 1. Es Secretario Asistente, debidamente elegido, de -

   

 

SCHLUMBERGER  SURENCO,  S.A., sociedad anónima constituida

existente de acuerdo con las leyes de la República de Panamá.-f---

nono. .- 2. Según consentimiento unángáíme de los Directores, |

adoptado el día 26 de agosto de 200%”por todos,losQITSCEGTESde

la Sociedad, a saber: Gary Park, Friedrich Carolus y John

  

 

'

Slatter, se aprobaron por unanimidad las resoluciones que a

continuación se transcriben textualmente: ===Aron.oo- |

Lon. --- “RESUELVE, revocar de inmediato el pod otorgado en favor

del Sr. Antonio Carlos De Souza Rodrigues, mediante Escritura Il

Pública No. 16,033 celebrada ante el Notario Décimo del Circuito 
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de Fanamá en fecha 21 de septiembre del 2007; y

eo. .---RESUELVE, que la delegación de poderes

nombre y representación de Schlumberger Surenco S.A por e

Antonio Carlos De Souza Rodrigues en el Ecuador, favor de

de nacionalidad ecuatori ,Carlos Darío Sarmiento Rivadeneira,

con cédula de ciudadanía No. 110265889-3, en fecha 5 de Mayo del

2009, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario

"Trigésimo Séptimo de Cantón Quito, es por este medio revocado y

dejado sin efecto, de inmediato.----nn-----

>.---Y ADEMÁS RESUELVE, autorizar y facultar al Dr. Rodolfo R.

Chiari C., en su carácter de Subsecretario de esta Sociedad, o

Subsecretario de esta Sociedad, para expedir la| cualesquiera

certificación que haga constar las revocatorias aprobadas en las   resoluciones anteriores."orar---
-

  
   

|

 

 

=--2----EN FE DE LO CUAL, se firma este certificado en la ciudad

de 'Panamá, República de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes

de septiembre del año dos mil nueve (2009) .-===.---

aoraPor: SCHLUMBERGER SURENCO, S.A. =============-=-

o(£d0.) R. R. Chiari Coon---

SnRodolfo R. Chiari Cl..o--

MrSecretario Asistente--=-—===.==---

en --Concuerda con sus originales esta primera copia que expido,

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los

veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil nueve

(LOO9)rro

Esta Escritura tiene un total de dos (2) páginas.Sano

a   ficerdo A. Lo der BA,
Notario Público Décimo,  
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.....ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE PARTE INTERESA

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS K ,

PRESENTE AÑO, DE LA "NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓ

QUITO ACTUALMENTE A MI CARGO DE ACUERDO A OFICIO NÚMERO

1716/DP/DDP/ DE FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL

NUEVE, EMITIDO POR EL DOCTOR MARCO RODAS BUCHELI,

DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL DE

LA JUDICATURA, DE LA REVOCATORIA DE LOS PODERES

CONFERIDOS A FAVOR DE CARLOS SARMIENTO Y ANTONIO DE

SOUZA RODRIGUEZ OTORGADA POR SCHLUMBERGER SURENCO S.A.-

TODO LO CUAL CONSTA EN DOS FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.-

QUITO, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE. OS

  

   1 +

Motario Tngésiate Segamo - Santere Envase
Quito > Erqidar

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE

LA REVOCATORIA DE LOS PODERES CONFERIDOS A FAVOR DE

CARLOS ¡SARMIENTO Y ANTONIO DE SOUZA RODRIGUEZ OTORGADA

POR SCHLUMBERGER SURENCO S.A.- DEBIDAMENTE SELLADA Y

FIRMADA EN QUITO A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL NUEVE.

  Aascusaonangróna

so E

Ficio Ramirez M. ES
Hotaro Ingésimo Séptrmo -Sapleme Encargano ARQ

Quito - Ecuador

 



 

REGISTRO MERCAMTIL

DEL CARTOM QUITO

 

: ,
Soto

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.09. CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHOdel SR. INTENDENTE
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 05 de noviembre del 2.009, bajo el número 3670 del

Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 552
del Registro Mercantil de diez y nueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs 1347, Tomo

111; No.- 3852 del Registro Mercantil de veinte y siete de diciembre del año dos mil siete, a
fs 3452, Tomo 138; y, No.- 1812 del Registro Mercantil de once de junio del año dos mil

nueve, Tomo 140.- Queda archi y:
de 29 de septiembre del 2.005;

Distrito Metropolitano

REVOCATORIA DE

    

       

 

  

de los SEÑORES¿" ANA EA E RODRIGUES; Y, CARLOS
Í MIE? RA. Só Í Ñ a lo dispuesto en el

ARTÍCULOPR acto, para conservarlo

por seis meses,

.Repertorio bajo e núraerd

-. REGISTRADO

Wanna

RG/g.-



 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

RESOLUCIONNo. SC.IJ.DJCPTE.Q.09.

 

DR. MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de.la protocolización otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito
Metropolitano de Quito el 29 de septiembre del 2009, que contiene la Calificación de las
Revocatorias de Poder y de Delegación de Poder que la compañía extranjera
SCHLUMBERGER SURENCO S.A., a través del Directorio, confiere a los señores Antonio
Carlos de Souza Rodrigues y Carlos Dario Sarmiento Rivadeneira, respectivamente.

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.I.DJCPTE.Q.09.127 de 4 de noviembre del 2009, ha emitido informe favorable sobre la
suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada anteriormente; y,

EN ejercicio de tas atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.
ADM.08208 de8 de julio del 2008; y, ADM 08234 de 14 dejulio del 2008; .

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER: a) Queel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito inscriba las mencionadas Revocatorias de Poder y de Delegación de Poder junto con
esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de tal
inscripción al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía

extranjera SCHLUMBERGER SURENCO S.A. de 9 de febrero de 1954; y, c) Que dichos
funcionarios sienten las razones respectivas.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito, que tome nota de las Revocatorias de Poder y de Delegación
de Poder, al margen dela inscripción del Poder y Delegación de Poder conferidos a los señores
Antonio Carlos de Souza Rodrigues y Carlos Darío Sarmiento Rivadeneira, de 27 de diciembre
del 2007 y 11 de junio del 2009, respectivamente.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el texto íntegro de las Revocatorias de Poder y de
Delegación de Poder, con las razones respectivas, se publique, por una vez, en uno de los
periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distritó Metropolitanode Quito,  ” 5 NOY. 2009

 

AVCImtc
T. 33564

q

Y 155



Gon asta fecha queda INSCRITA da presente,

Resolución, bajo el Na... ugarnto

de7¿¿TRO MERCANTIL,Tormo...MO.

es sa asi cursplimiento a lo dispuesto en ta

imsma, de conformidad a lo establerdo en

6l Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,

publicado en el Regisiro Oficial 378 del 2

Dr. Baúl Can
REGISTRADOR SERCAN
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NUMERO DE REPERTORIO: 51.57

 

   
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Noviembre del dos mil nueve en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N”
SC.IJ.DJCPTE.Q.09.4608, dictada el 5 de noviembre del 2009, por el

Intendente de Compañías de Quito, DR. MARCELO ICAZA
PONCE, quedainscrita la presente Protocolización de Documentos junto
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene las
Revocatorias de Poder y de Delegación de Poder, que la compañía
extranjera SCHLUMBERGER SURENCOS.A. otorgo a los señores
ANTONIO CARLOSDE SOUZA RODRIGUESy CARLOS DARIO
SARMIENTO RIADEARA,yJespectivamente, de fojas 112.234 a
112.244, Registro antil Húmero2.522:Yo2.- Se tomo nota de estas
revocatorias a fojasi2-3€ 8 y 60.622, del registro mercantil del 2008 y
2009,al margén de las inscripciones.respectivas.- ÉFoCertifico: Que con
fecha de hoy?
Código EAComercio, se ha fijado y se mantendrá fijo el pla sala de este
despacisoacuerdo con la ley, bajo el número 771-A ttdextact de la
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REVISADOo AB, ZOILACEDEÑO CELLAN

LWo REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

 



 

 

No, 110265289-1, en lecha $ de 0 9 de fabsraca,de 193% y 5) Que dei regósica mercantil del 200%
2009, 

 

prolocalización en asia Excrilá Mayo del ensblrat Escrita.
Pública, una Cortificación expedida Pública celebrada 3mió el Notario ra caspectivas. sespeciivas, - 1: Coriifica: “Jue

al Secretario Asisiente de la TrigéswaoSáplimode CantánQuito, ARTICILO SEGUNDO. echa de hay, y de camtarcodnd <
topresada sociedad. aspoc esta medioarvacadoy dejado Que ía compañía socie 3 lo dispuesto en et acticido 13
Queiiahacialaprotocalizacada olle sin eleclo, Regusivados idercasuil del Disicito Cóxigo de Comescia, se ha Bjoi
colas y se expedirán tascopias que Y ADEMÁS RESUELVE, awiocizar Matroyalltna de Quela. que (ome sementiadcá lo en la 3348e
salichan dos y Sacuñtas 21 De Rodolta R Chuan ARSSACOde2CLLOCÍOCAR10,6

 

 

 

 

 

COPIA TERCERA Laida como le hue asia Escritora Cot caráctas de y «e Delegación Podaz al mar- el auenaro 771-4 Un astracio ye
D€: PROTOCORIZACIÓN DÉ LA ul compareciónte en prosuncia de de esta Seciedad, o custesquiéra gon as la jescrpada del Poder y presenta escribiera
REFOCATORIA. las testigos Sobsetretorio de asia dociedad. Delegación de Poder contiendas 3 AG Z0iLA CEDEÑO

AFANOROE CARLOS: ivoma Yahawa Arrza Dominguez, para expedir la cortilicición que tos sañaresAagumoCarias de Souza REGISTRO MERCANTIL DM
SAdLaEnTOY ARTOMODESOUZA cue cácila de «decana personal haga constar 126 revacalorias apro- Rodrigues yCostas Dano Sarsuanio CANTON GUAYAQUIL DELEGACS

adas en as, pa Rivacisanira, de 27 de diciembre del AN/7ASA
NLUDERGIA RECOSA aquesta y caro 1047 2007 y lt de juniodel 2003, respec
EL: 24 0€ SEPTIEMBRE DEL 2002 (3-479-494) y JoyraJomquiesióúñez EN FE DE LO CUAL, se firma esto
CUANTÍA: INDETERMINADA A ARTICULO TERCERO. -
Quito. a 22 de SEPTIEMBRE de ÚMArO acidos. A deParsená,adosdlecitdis que el lagro
2009 ss 18) alas des de de tas Revocaorsa de Poder y de

PROFOCOLIZACIÓN 0€ LA 723-221)amuporesdaedady vecinos aña dos mil meva (2008). Delegación de Paez, can las calor
REVOCATORIA 0£ LOS RES. questa ciudad, a quienes conozco y Por; SEHLUMAERGER SURÉNCO, ns 34 publique;
CONFERIDOSA FAVOR DÉ. souhates,la2ncontrácantoras, le una vez, en uso de los periódicos
SARAMENTO YANTONIODE SOUZA unpariió su aprutación y isemaennos (a) RR, Chia € de auayos acculación en et Úlsiemo
RODRIGUEZ OTOMBADA POR tados pára cumslancia por ata 0, 2 REPUBLICA DEL ECUADOR Metcopcltlama de Quito.
SUMLAMBERGER SA. que doy la, Esta Escolura lava al war dee Cacierá Sarrajanto y Antonio SUPERINTENDENCIA DE CUMPLIDO lo antaras, ramitase a
CueéFón: IMDETE Alaciwuáve sul sotucióntos Concueria com sus originales esta cua Despacta capa certificada de
QUITO, A 29 DÉ SEPTIEMORE DEL ia que «xpiuo, selio Sunica SA> det RESOLUCIÓN Ma SELLDICPTE, la aretocolización

(Fdo.) ER CHSARI O > hera y limo en da Ciudad de Paasená, damenta sella y Mireia an Quiso 0,09, 1608 COMURIQUESE- DADA y fremaua
Dr 03 COPAS + 2 Vaiwica Acrza Domieguaz de Panamá, 3 los veiai- Aveiniineeve devellodel adn. DR. MARCELO ICAZA PONCE nmelDisiriloMetragoclktanadeQueda,

AEPUEA ICA PAHAMÁ Kepro Joaquie Niñez De León - yós(22)olasdaimesJeseptiembre dns ab ura, WNTEMDENTE DE COMPAÑÍAS DE -5 NOW 2009
PAPES NOTASIAL - RICARDO ADOLFO LANDERO amado sil sueve (2009) De Rammáraz. De, Marcado icaza Ponce
INUTAÑIA DECIA DÉL CIRCIUTO Esta alcsituara drena un so dar dos Notaria» Trigásimo Sépiima - Con uste lecha quesa INSCRITA
DE PAHAMÁ Público Décuma (2) páginas. QUE con la selicalud 2003 3u apra” la Resoheción, bajo el Mo,
ESCIMTURA PÚBLICADIECIEVE SCHUMBERGER SURENCO, SA, Ricardo A, L Queia - Ecuador Bacda, te 120 mesantade 1 asia 3670 del REGISTRO MERCANTIL,
dl, SETECIENTOS SESENTA - CERTIFICACIÓN Notaria Pública Décima DEL Tema (40 sa de and crmpllcruanso €
- 19,360 Quésasusente.SogotloA. Ehian E. CANTÓN QUITO de contor-

- Por lA cual te probbcolliza una en calidad de Sacrarario Comvánisas de la hoya de $ acto» ZOM: Con esta lecha queda uu Trigésimo Séplimo del trácad3loestablecidoen aí Dacrelo
+ Carulicación —enpeiida pur Asisiusdo de Mas dro 1348 enta al presenta documento y a Metrapobiano de ato e 23 da 7124022 da Agosto de 1975, ¡all

al Secrataeio Arta de a SURENCA, LA. (de ¿cui en sjelas 4 Pres PANAMA aura SELLO. sepuembre del 2009. que conimne AdaeselRegistroOfic878del22
Suesadid anócuna le nañibrads coma la “Sociedad” £l posgenta documento Qua CUATRO MIL la Caslicación de lus Havacairiós de Agoélo del museo ada.
SCHLUMBERGER SURENCO, LA ), nz sociedad deniciginenta cone 2 ha ado lemado per icarde L. OCHO del SL IMTENOENTE DE da Pouer y de Oelagación de  Quea,a WD NOY 2008
Prmaená, 22 dee seglimenieca de y stanla Dago las Leyes 3 quest ación en cativad de COMPAÑÍAS DE QUITO de 9% de Poder que la campañda ; Oc Rawi Gayisor Seczira
2008 de República e Panamá, por ante 4 y esta revestido del sete/lir> aomammiuadel 200%, 0240 dtmeñasa SURÉNCO A, REGISTRADOR MERCAMUIL DÉL
Eu 1a Ciudad de Panamá, Capua mecióo CERTIFICA quer es de Tano a imuds dal Directora, confiere a CAMTÓNQUITO
du la República y Cábacura det l. Es Secretaria Asicinttar, debrida- MD.- de semá nota al margen 6n lasseñaresAmoCartesdeSouza REMISTAO MERCAMTA,
Circuto Netacial del asno dor tenida elena, de SEHLUMBERGER S EN Panamá 4 us día 23 SEP loe macrupcionad, earn SEZ del Rodriguesy Cortos Daría. HUMERO 0€ REPERTORIO: $1.577
dra 2 los vemiadós (22) días del SURENCO, S.A. tacurdad anácuma Regeruo Mercantil du diaz y aueve is FECHA DE REPERTORIO: 16,
 quen de segpizamndoce hal ado dos sd Que jurídica mam2008

SCARDO de Trimins Especiates, mediumie HORA OE REPESTDMIO: 1:36

 
 

 

 

 

>  muave (200.9), ¿mia nu, con las leyes de la Rapulalica 3 da 1347, Tomo 111; N0- 1082 de
"_A6GLrO LANDERO MIRAMOA. 8 Ano el aimara, agesu'a Mercantil de veintn y siete Memaando da SEJADICATE LA REGISTRADORA MERCANTE

Motara Pública Décima del 2, Según caosentimiento 3 Sallo/timbre 10 Firma Gabriela de diciacabos del 140 dos wal óme, QOBIZ? de 4 de noweabea 061, CAETON
de Pacamnd. soncáliz de identidad de los Direciores, daa Ésta. implicarmipos- 2413452, Tomo ESE y ¡a.- 1812 del 20009, hn atico induce Evora t. Cartílicar que condecia diecisdis
personalcanerocueva-ciento: 24 aa agoniade 2009 par todasios sabiliciadesunto24 contenida del Iduscaatál da once de qumio soleeissudicionciacadsciocimen> e Mowemiica del das cil algara en

teniela y sésta alreciores de la Sociedad, a zaber: «ed año dos cl mueva, Tano 140 las contadas aia. de la acdezada «a
$4-103-1323) : Gary Para, friedrica Canchas y Joha zon de Prelacoliración: A pati ¿COMA la Resohución MN” SCILOJCATE,

acid pursonaenanta «el  Unter 16 aprobaros par uaapine de da EN ejercicio de tas atribuciones Q.03.4608 dictacá es $ de nawern-
Dociar RODOLFO RAMCN CRIAÑE ¡eh Esc 29 da seplimmisra dal 2009, ehece  asquadas mediante Resoluciones bre del 200%, gar al istandenta de
CORREA, sarón, mayac de wind, ción 3u iranseriban del pertenia año, de la Notaria hada ama el Notaría TRIGÉSIMO Mos. AQUUGIZOS du 8 de julio del Cormpailtasde Quito, DI MARGÉLO

veci- RESUELVE, mavocar de Terqtsiena SáplmaciarCamtónQuélo SÉPTIMO caíDistrito Metropolitano 2008: y AQUA 8234 de 14 de folio ICAZA mecrta
mu de esta ciudad, cua cadula de el poder esorgado en itwor del Se ami cargo de acuerdo de Queda 0%. OUEÑAS del 2008: la grejanta de
idamiblad personal aúmera seis de a olício reburente ¿laREVOCATORÍA RESUELVE: Docusulmtos juntecon israsoñación

de sesemia y os medinale Escritura Pública Me lechawaimtiuaadeagoriadeldosmá DE PODER; Y, 0E£ ARTICULO PRIMERO.- USPOMÉR: sancionada, iz máma que
(6-14-273L, + quien Canaaco, ta ata al Mataro nueva, estitiddo por «el dacios Marce quería Compas. 4) Que el Regisiradas dMercantá del ComtienalasRevacutociosdePodery
du calidad de sucio de la lena de Clecuita de Camaná en Oicactor Aa Quo ies- Po

ICAZA, GONZALEZ-MANZ hecha 21 de septlasatira dit 2007 y de Pichincha del Consejo itaciónas do, contra país etramjera
de ALEMÁN, Agata Regisirada e RESUELVE, que la delegación de de ta Judicama, de la revecatoria delosSEÑORES:ANTONIOCARLOS du Pagar y de Delegación de Padar SURÉNCO SA. otorge a ica señor
Panecid de la adria en samica y de oa poderes conderidos 4 isos  DESOUZARODRIGUES: LCARLOS junto con esta Resolución: 1) Que 10 ANTOMO CAMOS
e SCHLUMBLAGER de de Garías Jamianto y Antonia .> 4 Regísirador Mercanté del cam RODRIGUES y CARLOS
SUREMCO, SA. [e ZuraacaLA, paralSsAioriaCarios De Souza Ruuriguez Sadaasi alodiagues- tdn Guayaquil tome sota de ai SARMIENTO RIVADENEIRA, cs
inacrus en el Hegistco Púbtico de Da $qezaRodriguesenalEcuacion,a Sureaca SA tadaia loanA ¡Q PRIMERO dea sasenpción al margen de la imacrio- de fojas 112,234 a
Ponsatá Deja Ficha ciecuunta y furor ¿ut Se Carios Darío Cacocaina dos dagas utiles y com cada RESQUUCIÓN.- Su ljó ue ción del permiso gara operar es el uz.244, amara
sets aut lesciendos Cuanta y Aihadanawa, de Ancionallaza «cut esta jacta, - exiracio pura conservando pos ses Ecuador da la compañía 21.522.- 2.- Su uma nata de estas
wo (SG3ai) Jección Meescamiid turiaca, com cictola de creciera us minar de sopiiamrn cagas, gualO orders, 12 Ley, dde SCHAMARE! AMMENCO LA. eevacalicrasa ¿ojes2,360y 40.622.
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cosmosZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DE PAR :

INTENSADA PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITUR

PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA

SÉPTIMA DEL. CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO,

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA

REVOCATORIA DE LOS PODERES CONFERIDOS A FAVOR DE

CARLOS SARMIENTO Y ANTONIO DE  SOUZA RODRIGUEZ

OTORGADA POR SCHLUMBERGER SURENCOS.A; OTORGADAEL 29

DE SEPTIEMBRE DEL 2009; PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO CON

FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2009 EN EL DIARIO LA HORA DE

QUITO; Y MAS DOCUMENTOS- TODO LO CUAL CONSTA EN NUEVE

FOJAS UTIL(ES) Y :CON ESTA FECHA.- QUITO, A QUINCE DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
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SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE  PROTOCOLIZACIÓN DE LA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA

REVOCATORIA DE LOS PODERES CONFERIDOS A FAVOR DE CARLOS

SARMIENTO Y ANTONIO DE SOUZA RODRIGUEZ OTORGADA POR

SCHLUMBERGER SURENCO S.A; OTORGADA EL 29 DE SEPTIEMBRE

DEL 2009; PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO CON FECHA 27 DE

NOVIEMBRE DEL 2009 EN EL DIARIO LA HORA DE QUITO; Y MAS

DOCUMENTOS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A,

QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

 



 

RO. 0l|
SonososZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO , ,

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, TOMO NOTA AL

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER

GENERAL OTORGADA POR SCHLUMBERGER SURENCO SOCIEDAD

ANONIMA A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS DARIO SARMIENTO

RIVADENEIRA; CELEBRADA ANTE MI EL 05 DE MAYO DEL 2009;

DE LA PRESENTE PROTOCALIZACION DE LA REVOCATORIA DE

LOS PODERES CONFERIDOS A FAVOR DE CARLOS SARMIENTO Y

ANTONIO DE SOUZA RODRIGUEZ OTORGADA POR

SCHLUMBERGER SURENCOS.A. EL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2009;

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO CON FECHA 27 DE NOVIEMBRE

DEL 2009 EN EL DIARIO LA HORA DE QUITO,.- QUITO, QUINCE DE

DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.
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